
Contra la presente resolución que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse, directamente el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal
y como disponen los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
mediante la publicación de anuncio indicativo de la resolución
mencionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en
las oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de
Pinares nº 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, por el
que se notifica a José Manuel Ruano
Robledo la Resolución del Secretario General
Técnico de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología relativa al procedimiento
de recaudación de pagos indebidos por
nómina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio indicativo,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Asunto: Procedimiento de Recaudación de Pagos Indebidos por
Nómina.
Interesado: D. José Manuel Ruano Robledo.
Órgano competente para resolver: llmo. Sr. Secretario General
Técnico de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

En virtud de lo anterior se insta a D. José Manuel Ruano Roble-
do, o a sus representantes debidamente acreditados, a comparecer
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de esta publicación, para tomar conocimiento del contenido ínte-
gro del mencionado acto, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de
lunes a viernes en las dependencias de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, Servicio de Recursos Humanos y Régi-
men Interior, sito en la Calle Santa Julia, Nº 5 de la localidad de
Mérida (Badajoz).

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, por el
que se notifica a Antonio R. Montero
Granado la Resolución del Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología relativa a la
Resolución de revocación de la ayuda
concedida a su hija.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación a
Antonio R. Montero Granado de la Resolución del procedimiento
de revocación de la ayuda concedida a su hija al amparo de la
Orden de I de diciembre de 2000 (D.O.E nº 140, de 2 de
diciembre), de transporte y/o comedor escolar para el curso
2000/2001, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Resolución de 7 de febrero de 2002, dicta-
da por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología en uso de las facultades que tiene atribuidas por el
Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, en la que se
acuerda:

Expediente número: 1016-01-327.

Asunto: Notificación de la resolución del Exmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología relativa a la resolución del proce-
dimiento de revocación de la ayuda concedida.

Interesado: Antonio R. Montero Granado en representación de su
hija.
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